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En el presente asunto advierte el despacho que mediante fijación en lista de fecha 

20-febrero-2023, se corrió traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, la misma se dejara sin efecto jurídico   

teniendo en cuenta que el proceso se encuentra legalmente terminado por 

desistimiento tácito. Por tanto, no se le podría dar ningún trámite al mismo porque 

sería revivirlo. 

 

ASI SE RESUELVE 

CUMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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